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4. COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Se han detectado importantes problemas y dificultades para lograr 
la protección de personas con discapacidad –incapacitados o no judi-
cialmente– que en momentos de inestabilidad, fundamentalmente en 
casos de enfermedad mental, abandonan territorio español con destino 
a Francia u otros países pertenecientes a la Unión Europea. La falta de 
un mecanismo de cooperación judicial específico en esta materia a 
nivel europeo (para la adopción rápida de medidas de protección de 
personas adultas), tal y como existe en otros ámbitos como es el caso 
de las cuestiones relativas al matrimonio, familia y protección de 
menores, determina la impotencia de nuestros órganos jurisdicciona-
les para poner en marcha de forma ágil y eficaz medidas cautelares a 
ejecutar en el territorio donde se encuentra la persona afectada. A tal 
efecto, los protocolos de cooperación policial para la puesta en custo-
dia derivados del art. 97 del Instrumento de ratificación del Acuerdo 
de Adhesión del Reino de España al Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985 se muestran absoluta-
mente insuficientes para garantizar la protección de estas personas 
que en la mayor parte de las ocasiones se sitúan en situaciones de 
riesgo y de extrema vulnerabilidad. La misma insuficiencia, en orden 
a obtener una protección ágil y eficaz, se pone de manifiesto en rela-
ción con los mecanismos de colaboración consular derivados del Con-
venio de Viena de 24 de abril de 1963.

Se considera necesario que el Reino de España ratifique el Conve-
nio de la Haya de 13 de febrero de 2000 sobre protección internacio-
nal de adultos, del que ya es parte Francia, entre otros estados 
europeos, ya que el referido texto internacional establece normas de 
competencia, legislación aplicable y mecanismos de cooperación 
judicial rápida, directa y eficaz para la protección de las personas 
adultas con discapacidad que se encuentran en situación de desam-
paro en el territorio de un estado parte en el mismo. El Parlamento 
Europeo emitió una recomendación en 2012 para que los Estados 
miembros procedan a la ratificación de este Convenio.




